
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
Avda. de la Constitución, 47 
28821 COSLADA (Madrid) 
Teléfono: 91 627 82 00 
Fax: 91 627 83 83 
http://coslada.es 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 1

Secretaría General 
JJN 

 
 

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

 
Dª ISABEL MÓNICA AYUSO GARCÍA, SECRETARIA GENERAL DEL ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE COSLADA (MADRID) 
 
C E R T I F I C O: Que en la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento el día 20 de septiembre 2022, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, 
que en su parte resolutiva dice: 
 
“15.- ASUNTO URGENTE. REVOCACIÓN DE ACUERDO Y NUEVA APROBACION 
INICIAL DEL CONVENIO URBANÍSTICO DE GESTIÓN PARA LA EJECUCIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS DETERMINACIONES DEL P.G.O.U. DE COSLADA PARA LA 
PARCELA SITUADA EN LA CALLE AMÉRICAS Nº 8 DE COSLADA (ÁREA DE 
REPARTO 23, UNIDAD DE EJECUCIÓN 20). - Previa ratificación de su inclusión en el 
orden del día por motivos de urgencia, dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal 
Delegado de Política Territorial, en relación con el asunto que se indica: 
 
ANTECEDENTES  
 
I.-  Con fecha 15/11/2021, R.E. 2021-16988E, la entidad FROM PLACE 2 PACE SL con CIF 
B 40637175, presentó instancia que fue subsanada el 4/01/2022- RE 143, a fin de que se 
proceda a liquidar las cargas urbanísticas de la parcela de su propiedad cuyos datos son 
como siguen: 
 

 Parcela catastral 5162401VK5756S0001RA 
 Registral 16466   

 
La parcela tiene la siguiente descripción registral, según nota simple informativa de 
25 de enero de 2022: 

 
DESCRIPCIÓN:  Parcela de terreno al sitio de “Las Coberteras”, término de Coslada, 
que LINDA: por el Sur, en línea de ochenta y siete metros treinta y cinco centímetros 
con finca de los Hermanos Barral; por el Oeste, en línea de noventa y siete metros 
cincuenta centímetros, con la finca matriz de que ésta se segrega, propiedad de 
“Jesús Salazar del Río e Hijos, S.A”; por el Norte, en línea de ochenta y siete metros 
cuarenta centímetros, con la parcela de “OMES, S.A.” Empresa constructora; y por el 
Este y en línea de noventa y seis metros setenta y dos centímetros, de nuevo con la 
finca matriz de la que la presente parcela se segrega. Ocupa una SUPERFICIE de 
ocho mil quinientos ocho metros cincuenta decímetros cuadrados.   

 
II. Se aporta por los promotores aclaración sobre el estado de la servidumbre y nueva nota 
simple informativa de 25/01/2022. 
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III.-  Con fecha 08/04/2022 se ha emitido por el arquitecto municipal informe técnico de las 
cargas urbanísticas de la parcela sita en calle Américas 8, registral 16466. 
 
IV.- Con fecha 31 de mayo de 2022 se ha emitido informe jurídico y propuesta de acuerdo 
comprensivo de convenio urbanístico, suscrito por la Oficial Mayor, doña Mónica Miriam 
Laborda Farrán.  
 
V.- Con fecha 2 de junio de 2022 el Interventor General realiza nota en la que indica 
"convenio urbanístico, conforme a legislación urbanística, toma de razón contable de 
ingresos, expediente exento de fiscalización previa” 
 
VI.- La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 7 de junio de 2022, acordó aprobar 
con carácter inicial, el texto del Convenio Urbanístico de Gestión para la ejecución y 
desarrollo de las determinaciones del PGOU de Coslada  en la parcela situada en la calle 
Américas 8 (Finca registral 1616466 referencia catastral 5162401VK5756S0001RA incluida 
en el  Área de Reparto 23, Unidad de Ejecución 20 promovido por FROM  PLACE 2 PACE 
SL con CIF B 40637175 
 
VII.- Con motivo del trámite de suscripción del convenio, previo a la publicación se ha puesto 
de manifiesto la transmisión de la finca objeto del convenio y que se produjo entre la fecha 
de solicitud de tramitación de convenio y la de aprobación inicial del mismo, sin que antes se 
hubiera puesto de relieve por los promotores, tal y como consta en las comunicaciones 
electrónicas que obran en el expediente de fechas 22 y 29 de julio de 2022.  
 
VIII.- Con fecha 24 de agosto de 2022 tiene entrada en el Registro General, R.E. 13778 
instancia presentada por Indusland & Logistic Area, S.L., entidad autorizada para la 
realizar la presentación telemática, en representación de la empresa THOR ACM 
LUXEMBOURG PORTFOLIO 2, s.a.r.l por la que se indica que se da conformidad a todas 
las actuaciones realizadas ( Documentación aportada: - Nota Simple Registral - Poder de 
Representación - Autorización de la Propiedad al solicitante (Indusland & Logistic Area, S.L.) 
para realizar la presentación telemática. 
 
IX.- Con fecha 15 de septiembre de 2022 se ha emitido informe jurídico y propuesta de 
acuerdo comprensivo de convenio urbanístico, suscrito por la Oficial Mayor, doña Mónica 
Miriam Laborda Farrán.  
 
X.- Con fecha 16 de septiembre de 2022 el Interventor General, don José Pascual Viñas 
Bosquet, da el visto bueno a la fiscalización del Convenio y emite nota en la que se indica 
“Conforme importes regularización con legislación urbanística". 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
I.- Resulta aplicable las fichas del Área de Reparto y de unidad de ejecución nº 20 del PGOU 
según modificación y subsanación del PGOU de Coslada aprobado por el Consejo de la 
Comunidad de Madrid el 31/10/1996 publicada en el BOCM de 8/01/1997)  
 
II.-. El presente convenio de ejecución y gestión tiene naturaleza jurídico administrativa y se 
fundamenta en las previsiones establecidas en los artículos 61 del Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por RD Leg. 7/2015, de 30 de octubre ( 
TRLSyRU) y artículos 86 en relación con el art. 243,244, 246, 247,248 de la Ley 9/2001, de 
17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid, que determinan, entre otras, que “ los 
municipios, podrán suscribir, en el ámbito de sus respectivas competencias, convenios con 
personas públicas y privadas, para determinar las condiciones y los términos de la gestión y 
ejecución del planeamiento urbanístico en vigor en el momento de la celebración del 
convenio “ . Y que, “ los convenios urbanísticos para la ejecución del planeamiento, se 
limitarán a la determinación de los términos y las condiciones de la gestión y la ejecución del 
planeamiento, sin afectar ni modificar a la ordenación urbanística o al planeamiento “. 
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III.- De conformidad con el informe emitido por la Oficial Mayor del Ayuntamiento, Mónica 
Miriam Laborda Farrán el 31 de mayo de 2022, los derechos económicos nacidos del 
presente convenio que se indican como  ingresos afectados al Patrimonio Municipal del 
Suelo, deben ser objeto de especial gestión, disposición y expresa afectación a algunos de 
destinos legalmente todo ello, de conformidad con lo previsto en los artículos previstos en 
los artículos 51 y 52 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana 
aprobado por RD Leg 7/2015, de  30 de octubre y artículos 174,  176, 177,  178 de la Ley 9-
2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
IV.- Consta emitido informe jurídico por la Oficial Mayor, Mónica Miriam Laborda Farrán, de 
fecha 15 de septiembre de 2022 por la que entre otros extremos se considera que la 
transmisión de la propiedad comunicada afecta a la legitimación y veracidad del contenido 
declarado en el borrador de convenio urbanístico que se aprobó inicialmente siendo posible 
la revocación del mismo, con conservación de todos los tramites e informes anteriores a 
dicho momento, habida cuenta que así se prevé en la normativa y  consta presentado en el 
Registro General instancia de la representación de la legitima propietaria de la misma en la 
que se nombra nuevo representante en el Ayuntamiento y se insta a continuar la tramitación 
aceptando los actos de tramite realizados. 
 
V.- Artículos 109, 51 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común (LPAC)   
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la 
componen, acuerda: 
 
PRIMERO. - Revocar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 7 de junio de 2022 por la que se aprobó inicialmente el convenio urbanístico, al 
haberse puesto de manifiesto, en el trámite de suscripción,  con fecha posterior a aquel y 
posterior a su solicitud, la transmisión de la propiedad de la finca objeto del mismo (  Parcela 
catastral 5162401VK5756S0001RA -Registral 16466  )  de la entidad FROM PLACE 2 
PLACE SL sin que se aprecie la concurrencia de efecto lesivo alguno para terceros o para el 
interés público. 
 
SEGUNDO. - Disponer la conservación de todos los trámites e informes que conforman el 
expediente tramitado hasta dicha fecha, adicionando al expediente las comunicaciones 
presentadas por la nueva propietaria de la finca urbana. 
 
TERCERO. - Aprobar con carácter inicial, el texto del Convenio Urbanístico de Gestión 
para la ejecución y desarrollo de las determinaciones del PGOU de Coslada en la parcela 
situada en la calle Américas 8 (Finca registral 16466 referencia catastral 
5162401VK5756S0001RA incluida en el Área de Reparto 23, Unidad de Ejecución 20), tuyo 
tenor literal es como sigue: 
 
 
 
BORRADOR DEL CONVENIO URBANISTICO DE GESTIÓN PARA LA EJECUCIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS DETERMINACIONES DEL P.G.O.U. DE COSLADA PARA LA 

000_CERTIFICADO SECRETARIA :
CERTIFICADO20092022JGL15

Código para validación: Q3QUX-44OO8-W9FOM
Fecha de emisión: 19 de Diciembre de 2022 a las 13:59:08
Página 3 de 24

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SECRETARIA GENERAL del AYUNTAMIENTO DE COSLADA. Firmado 21/09/2022 08:28
2.- ALCALDE - PRESIDENTE del AYUNTAMIENTO DE COSLADA. Firmado 21/09/2022 10:54

FIRMADO
21/09/2022 10:54

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
65

51
47

 Q
3Q

U
X

-4
4O

O
8-

W
9F

O
M

 4
E

A
0E

A
F

4E
73

4A
A

C
5F

0E
7F

A
A

51
5B

1B
9C

69
19

6C
E

F
6)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-c
os

la
da

.e
s/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 4

PARCELA SITUADA EN LA CALLE AMÉRICAS Nº 8 DE COSLADA, INCLUIDA EN EL 
AREA DE REPARTO 23, UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 20. 
 
En Coslada, a ** ** de 2022  
 
REUNIDOS 
 
De una parte: D. ÁNGEL VIVEROS GUTIÉRREZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Coslada, con domicilio en la avda. de la Constitución nº 47 de Coslada (Madrid). 
  
De otra parte: D. ISAAC NÚÑEZ ARAGONESES,  mayor de edad y con domicilio a estos 
efectos en calle Monte Esquinza 9, 1 ID, 28010 de Madrid,   en  nombre y representación de 
la mercantil THOR ACM LUXEMBOURG PORTFOLIO 2 S.a.r.l.., con  CIF N-0089434-E. 
 
 
 
INTERVIENEN 
 
El primero en nombre y representación del AYUNTAMIENTO DE COSLADA, como su 
Alcalde-Presidente, en virtud de las competencias en materia de ordenación, gestión, 
ejecución y disciplina urbanística, de conformidad con el artículo 25.2 de la ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Interviene dando fe del acto, la Oficial  
Mayor del Ayuntamiento en virtud de encomienda aprobada por Decreto 1820/2020 y de 
acuerdo con el RD 128/2018, de 16 de marzo 
 
El segundo,  en nombre y representación de la mercantil THOR ACM LUXEMBOURG 
PORTFOLIO 2 S.a.r.l. como Representante de la misma  , según Poder especial otorgado 
en Luxemburgo en fecha 19 de octubre de 2021, en su condición de propietaria de la finca 
registral nº 16466 en virtud de título de C O M P R A V E N T A  e n  v i r t u d  d e  
e s c r i t u r a  p ú b l i c a ,  a u t o r i z a d a  p o r  e l  N o t a r i o  D o n  M a n u e l  R i c h i  
A l b e r t i  d e  M a d r i d  e l  d í a  2 5  d e  e n e r o  d e  2 0 2 2 ,  c o n  n ú m e r o  d e  
p r o t o c o l o  2 0 0 ,  e  i n s crita en el Registro de la Propiedad de Coslada en fecha 24 de 
marzo de 2022 (Inscripción: 22ª Tomo: 1946 Libro 1264 Folio 224).  
  
La sociedad THOR ACM LUXEMBOURG PORTFOLIO 2 S.a.r.l.  está domiciliada en el Gran 
Ducado de Luxemburgo, en el número 15 del  Boulevard Friedrich Wilhelm Raiffeeisen, L-
2411 Luxemburgo. 
  
La identificación de la empresa, poder y nota simple actualizada de la propiedad figuran 
como  Anexo I y II del presente convenio  
 
Las partes intervinientes se reconocen capacidad legal suficiente para la suscripción del 
presente convenio y tal efecto, 
 
EXPONEN 
 
I.- Que la mercantil THOR ACM LUXEMBOURG PORTFOLIO 2 S.a.r.l.. es propietaria de una 
parcela de terreno  en la Calle Américas nº 8  de Coslada, cuyos datos registrales son los 
siguientes:  
 
DESCRIPCIÓN:  Parcela de terreno al sitio de “Las Coberteras”, término de Coslada, que 
LINDA: por el Sur, en línea de ochenta y siete metros treinta y cinco centímetros con finca 
de los Hermanos Barral; por el Oeste, en línea de noventa y siete metros cincuenta 
centímetros, con la finca matriz de que ésta se segrega, propiedad de “Jesús Salazar del 
Río e Hijos, S.A”; por el Norte, en línea de ochenta y siete metros cuarenta centímetros, con 
la parcela de “OMES, S.A.” Empresa constructora; y por el Este y en línea de noventa y seis 
metros setenta y dos centímetros, de nuevo con la finca matriz de la que la presente parcela 
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se segrega. Ocupa una SUPERFICIE  de ocho mil quinientos ocho metros cincuenta 
decímetros cuadrados.   
 
TITULO: Esta finca pertenece a: 
 
- THOR ACM LUXEMBOURG PORTFOLIO 2 S.a.r.l. , el 100% en pleno dominio, por 
COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el Notario Don Manuel Richi 
Alberti de Madrid, el día 25 de marzo de 2022, con nº de protocolo 200/2022. 
 
INSCRIPCIÓN: La finca, registral nº 16466, está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Coslada, en el Tomo 1946, Libro 1264, Folio 224, Inscripción 21ª. 
 
Referencia catastral 5162401VK5756S0001RA 
(Se acompaña plano como anexo III que se une al presente convenio) 
 
 
II.- Con  fechas 11 de mayo de 1995 y 31 de octubre de 1996, por  acuerdo  adoptado por  el  
Consejo  de  Gobierno  de  la Comunidad  de  Madrid, se aprobó el Plan General de 
Ordenación Urbana de Coslada (BOCM del 2/8/1995 y del 8/01/1997, respectivamente) que 
incorpora los terrenos de la parcela sita en la c/ Américas, número 8, de Coslada en la Zona 
Industrial de Coslada, comprendidos en el Área de Reparto 23, Unidad de Ejecución 20, 
cuyo objetivo se concreta en finalizar la urbanización y obtención de los viales y zonas 
verdes. Este ámbito ha de desarrollarse mediante cooperación, como sistema de actuación, 
pudiendo delimitar subunidades de ejecución, previos los convenios urbanísticos que 
aseguren el cumplimiento de las obligaciones de cesión y urbanización.  
 
Sus parámetros urbanísticos más representativos son los siguientes: 
 

Área de Reparto tipo D 
Cesión:    13,09% de la superficie bruta 
Urbanización:    24, 88% de la superficie bruta 
Aprovechamiento asignado:  0,96 m2/m2 
Aprov. patrimonializable privado: 90% 

Ordenanza de aplicación:  ZUI2 
 
III.- Que el interesado mediante presentación de escrito con fecha 4 de Enero de 2022 y 
registro de entrada nº 143  requiere la elaboración, aprobación y suscripción del Convenio 
para el cumplimiento de las obligaciones de cesión y urbanización a los que está sujeta la 
propiedad,  obligaciones urbanísticas previstas en el vigente Plan General, a través del 
correspondiente convenio, habida cuenta que  constan liquidadas con anterioridad en virtud 
de convenio suscrito el 27 de septiembre de 1985 con la anterior propietaria, TEISA sobre 
una porción de esta parcela de 3.366 m2,  y que son las siguientes de conformidad con 
informe técnico y de valoración efectuado por el arquitecto municipal el 6 de abril de 2022: 
 
DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA: 
 
Parcela:   Calle Américas nº 8. 
Área de reparto:  23 
Unidad de ejecución:  20 
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Sistema de actuación: Cooperación, previos los convenios urbanísticos que aseguren 
el cumplimiento de las obligaciones de cesión y urbanización. 
Cesión:   13,09% de la superficie bruta. 
Urbanización:   24,88% de la superficie bruta. 
Aprovechamiento asignado: 0,96 m2/m2 
Ap. patrimonializable privado: 90% 
Ordenanza de aplicación: ZU l2. 
 
CESIONES. 
 
Parcela bruta según  Registro de la Propiedad   8.508,50 m2 
Parcela de Convenio con TEISA     3.366 m2 
Parcela inicial bruta. Superficie incluyendo la superficie de 867m2 cedidos con anterioridad y 
objeto de regulación urbanística es de :  5.101 m2  
Parcela Neta objeto nuevo Convenio     4.234 m2 
Cesión 13,09% de p. bruta:          5.101 m2 x 0,1309 =  667,72 m2 
Viales de afección directa (c/Américas)      867 m2 
Exceso de  viales de cesión          199,28 m2 
Parcela neta resultante                4.234 m2 
 
Valoración del exceso de cesión de viales según los valores actualizados fijados en el 
P.G.O.U., de 125,69 €/m2. 
 Valoración 199,28 m2 x 125,69€/m2 = -25.047,50- €. 
 
URBANIZACIÓN. 
 
Parcela bruta         5.101 m2 
Superficie a urbanizar sobre parcela (24,88%):   1.269,13 m2. 
 
Valoración de las cargas de urbanización, según los valores fijados en el P.G.O.U. para el 
coste actualizado de vial con todos los servicios, de 120,00 €/m2. 
 
 Valoración 1.269,13 m2 x 120,00 €/m2 = 152.295,60  €.  
 
 
APROVECHAMIENTO MUNICIPAL 10% . 
 
Según establece la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en su 
articulo 18.c), deberán ceder a título gratuito al Municipio, en solares, en la forma y cuantía 
dispuesta en la presente Ley, las superficies precisas para la materialización del 10 por 100 
del producto del coeficiente de edificabilidad del ámbito de actuación, o unidades de 
ejecución en que se divida, por su superficie. 
 
Se indica a continuación la superficie correspondiente a este 10% del aprovechamiento 
sobre la parcela neta. 
 
Aprovechamiento tipo:   0,96 m2/m2 
Aprovechamiento asignado a parcela neta: 4.234,00 m2 x 0,96 m2/m2 = 4.064,64 m2 
Aprovechamiento patrimonializable 90%: 4.064,64 m2 x 0,90 = 3.658,18 m2 
Aprovechamiento municipal 10%:  406,46 m2 
 
Suelo necesario para localizar el aprovechamiento municipal: 406,46 / 0,96 = 449,91 m2 
 
En cuanto a la cesión de la parcela por el aprovechamiento municipal, la ordenanza de 
aplicación en el ámbito, Ordenanza ZUI-2, determina como parcela mínima aquella con 
superficie de 1.000m2 y forma en la que pueda inscribirse una circunferencia de diámetro 
20m. Por tanto la cesión de una parcela de superficie 406,46 m2, superficie menor a la 
parcela mínima industrial no cumple con dicha Ordenanza, ya que se encuentra muy por 
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debajo de la superficie mínima, por lo que al no ser viable dicha cesión puede formalizarse 
dicha cesión de aprovechamiento mediante la monetización de la valoración económica de 
dicho aprovechamiento.  
 
Valoración cesión suelo industrial 308,60 €/m2, aprobado en pleno de fecha 20 de diciembre 
de 2019. 
 
  Valoración parcela 423,40 m2 x 308,60€/m2 = 130.661,24 €. 
 
 
IV.- De acuerdo con lo anteriormente expuesto y de conformidad con el articulo 61 y 
siguientes del RD Legislativo 7/2015, de 30 de octubre y, artículos 86.4 y  243 y siguientes 
de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid y conforme al propio P.G.O.U. de 
Coslada, las partes intervinientes acuerdan determinar las condiciones y términos de la 
gestión y ejecución del planeamiento urbanístico correspondiente a la parcela de la c/ 
Américas nº 8 de Coslada, considerada como subunidad de ejecución, para dar 
cumplimiento a las obligaciones cesión y urbanización, mediante Convenio Urbanístico en 
base a las siguientes: 
 
 

ESTIPULACIONES 
 
 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene como finalidad, en el marco definido por la vigente Ley del Suelo 
de la Comunidad de Madrid y conforme al propio P.G.O.U. de Coslada, determinar las 
condiciones y términos de la gestión y ejecución del planeamiento urbanístico 
correspondiente a la parcela de la c/ Américas nº 8  de Coslada, considerada como sub.-
unidad de ejecución, para dar cumplimiento a las obligaciones cesión y urbanización. 
 
SEGUNDA.- CESIÓN DE VIALES 
 
La parcela objeto de regulación urbanística en este convenio tiene una obligación de cesión 
de viales según el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Coslada de 13,09% sobre 
la parcela bruta (5.101 m2), lo que supone 667,72 m2 .  
Se ha reconocido una ocupación anticipada de viales de 867 m2 por lo que existe un exceso 
de viales de  199,28 metros.  
 
Según los valores actualizados fijados en el P.G.O.U., la valoración del exceso de cesión de 
viales cuantificada en 199,28 m2 es de  125,69 €/m2.  
 
Por lo tanto, el AYUNTAMIENTO DE COSLADA reconoce haber recibido ese exceso de 
cesión de  viales valorados en   la cantidad de 25.047,50 euros. 
 
TERCERA.- URBANIZACIÓN 
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La parcela objeto de regulación urbanística en este convenio tiene atribuida una carga de 
urbanización según el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Coslada de 24,88% 
sobre la parcela bruta (5.101 m2), lo que supone 1.269,13 m2 . 
. 
Según los valores fijados en el P.G.O.U., la valoración de las cargas de urbanización, para 
el coste actualizado de vial con todos los servicios, es de 120,00 €/m2. 
 
Por lo tanto, mediante el presente convenio se liquida la cuota de urbanización por un 
importe de 152.295,600 euros que la propiedad, THOR ACM LUXEMBOURG PORTFOLIO 
2 S.a.r.l.  deberá  pagar al AYUNTAMIENTO DE COSLADA  en los plazos de pago de los 
ingresos públicos previstos en el Reglamento General de Recaudación, al tratarse de 
ingresos afectados  a la urbanización del polígono industrial de Coslada UA 20 Área de 
Reparto 23 y  contados desde la firma del presente convenio. 
 
CUARTA.- CESIÓN DE APROVECHAMIENTO 
 
Con carácter previo a la concesión de cualesquiera licencia de obras debe cederse al 
Ayuntamiento el 10% del aprovechamiento correspondiente a la parcela, o bien realizar el 
abono de su oportuna valoración económica. 
 
 
Se indica a continuación la superficie correspondiente a este 10% del aprovechamiento 
sobre la parcela neta. 
 
Aprovechamiento tipo:   0,96 m2/m2 
Aprovechamiento asignado a parcela neta: 4.234,00 m2 x 0,96 m2/m2 = 4.064,64 m2 
Aprovechamiento patrimonializable 90%: 4.064,64 m2 x 0,90 = 3.658,18 m2 
Aprovechamiento municipal 10%:  406,46 m2 
 
Suelo necesario para localizar el aprovechamiento municipal: 
  
     406,46 / 0,96 = 423,40 m2 
 
 
Debido a la forma de la parcela, sus dimensiones, y a las construcciones existentes en ella, 
las partes,  atendiendo a la inviabilidad  técnica de la segregación de una parcela con esa 
superficie habida cuenta de la edificación ya existente,  convienen en que dicha obligación 
se realice mediante sustitución económica,  con arreglo al siguiente calculo 
 
Valoración cesión suelo industrial 308,60 €/m2, aprobado en pleno de fecha 20 de diciembre 
de 2019. 
 
  Valoración parcela 423,40m2 x 308,60€/m2 = 130.661,24 €. 
 
 
La partes acuerdan minorar esta cantidad por  aplicación de la compensación reconocida 
por el Ayuntamiento en concepto de exceso de cesión de viales en el presente convenio, al 
tener ambos idéntica naturaleza, resultando un importe compensado de 105.613,74 euros.  
 
El plazo para el pago de dicha cantidad será de UN MES contado desde la fecha de 
formalización del presente convenio,  constituyendo tales ingresos fondos reservados al 
Patrimonio Público de Suelo y, por tanto, sujetos a los acuerdos de afección y límites de 
disposición a que se refieren los artículos 51 y 52 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana y 174.1c),177 y 178 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid.  
 
QUINTA.- PERFECCIÓN 
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La eficacia del presente convenio urbanístico queda condicionada a su perfección que 
tendrá lugar en el momento de su formalización, previa aprobación definitiva por el Pleno del 
Ayuntamiento de Coslada. 
 
SEXTA.- VIGENCIA  
 
El presente convenio tendrá la duración que exija el perfecto cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, asumidas en los términos fijados en el mismo, sin que aquella pueda 
superar el plazo máximo de cuatro años o, en su caso, la prórroga acordada por otros 
cuatro, de conformidad con lo previsto en el art. 49 h) de la ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Publico.  
 
SÉPTIMA.- SUBROGACIÓN 
 
Según lo previsto en el artículo 27 del Real Decreto Legislativo 7/2015, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, y en el artículo 
10.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la transmisión de la titularidad, 
en todo o en parte, de la parcela objeto de regulación en el presente convenio, no modificará 
la vigencia y exigibilidad de los compromisos asumidos en el mismo, debiendo hacerse 
constar en la escritura notarial, contrato o acto que se suscriba con terceros, la expresa 
subrogación del adquirente en los derechos y obligaciones resultantes del presente 
convenio. 
 
OCTAVA.- NATURALEZA 
 
De conformidad con los artículos 243.4 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de 
Madrid y 61 del Real Decreto Legislativo 7/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, el presente convenio tiene naturaleza 
administrativa y, en consecuencia, todas las cuestiones o diferencias que puedan surgir 
entre las partes, en relación con la interpretación, cumplimiento o extinción del mismo 
quedarán sometidas a la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Las partes con expresa 
renuncia a los propios fueros que, en su caso, pudieran corresponderles, se someten para 
cualquier divergencia que exista en relación con el presente convenio a los Juzgados y 
Tribunales de este orden de Madrid. 
 
 
Y en prueba de conformidad, una vez leído en toda su integridad el presente documento, las 
partes que comparecen en sus respectivas representaciones lo encuentran conforme y 
suscriben su contenido íntegro por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha expresados en el 
encabezamiento. 
 

El ALCALDE-PRESIDENTE 
AYUNTAMIENTO DE COSLADA 

Fdo: Ángel Viveros Gutiérrez 
 
 
 

Ante mí,  
LA OFICIAL MAYOR,   

000_CERTIFICADO SECRETARIA :
CERTIFICADO20092022JGL15

Código para validación: Q3QUX-44OO8-W9FOM
Fecha de emisión: 19 de Diciembre de 2022 a las 13:59:08
Página 9 de 24

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SECRETARIA GENERAL del AYUNTAMIENTO DE COSLADA. Firmado 21/09/2022 08:28
2.- ALCALDE - PRESIDENTE del AYUNTAMIENTO DE COSLADA. Firmado 21/09/2022 10:54

FIRMADO
21/09/2022 10:54

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
65

51
47

 Q
3Q

U
X

-4
4O

O
8-

W
9F

O
M

 4
E

A
0E

A
F

4E
73

4A
A

C
5F

0E
7F

A
A

51
5B

1B
9C

69
19

6C
E

F
6)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-c
os

la
da

.e
s/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 10 

 
 
 
 

La propiedad, THOR ACM LUXEMBOURG PORTFOLIO 2 S.a.r.l.  
Isaac Núñez Aragoneses 
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Anexo III.- Plano de identificación y alineaciones de la parcela  
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Condiciones urbanísticas de la parcela neta resultante 
 
La parcela neta resultante, delimitada por las vigentes alineaciones oficiales del Plan 
General de Ordenación Urbana, dispone de los siguientes parámetros urbanísticos:  
 
Superficie neta 7.600 m2 
 
Ocupación   50 %   

 
Para la ampliación de instalaciones existentes, correspondientes a empresas 
instaladas en la parcela de que se trate, podrá autorizarse una ocupación del 75%, 
debiendo solucionarse las necesidades de aparcamiento para la totalidad de la 
parcela en el interior de la misma. Previo Estudio de Detalle y para operaciones “ex 
novo” no meramente inmobiliarias y de una sola instalación, el Ayuntamiento podrá 
autorizar el 75% de ocupación, siempre que se resolviera la dotación de 
aparcamiento en el interior de la parcela. Asimismo, resueltas dichas necesidades se 
autoriza el mantenimiento, previas las transferencias correspondientes, de la 
superficie construida existente en caso de modernización de industrias. 
 
Aprovechamiento 0,96 m2/m2 = 7.296 m2 uso característico, y siempre que no se 
genere una parcela vacante como aprovechamiento asignado el 90% de dicho valor. 

 
 
CUARTO.- Aprobar la afectación de los derechos económicos derivados del presente 
convenio en concepto de contraprestaciones económicas sustitutivas al cumplimiento de las 
obligación de aprovechamiento lucrativo que se minora con el exceso de cesión viaria 
reconocida en el presente convenio y,  que tienen la consideración de fondos reservados al 
Patrimonio Municipal del Suelo, a la siguiente finalidad, de conformidad con lo previsto en el 
174.1 g en relación con el art 174.2 a) y art. 176 c de la Ley 9/2001de 17 de junio de suelo 
de la Comunidad de Madrid en relación con el art. 26 a de la Ley 7-1985, de 2 de abril. 
 
En este sentido, se determina que la finalidad de tales fondos será la de obras de 
infraestructuras, equipamientos y servicios públicos en el polígono industrial de Coslada. 
 
QUINTO.- Someter  el texto del convenio, una vez suscrito y su aprobación inicial a un 
periodo de información pública por veinte días hábiles, lo que se advertirá mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en la página web y al menos en 
uno de los periódicos de mayor difusión de la Comunidad. Durante la información pública el 
texto íntegro del convenio deberá estar disponible en el portal de transparencia. 
 
SEXTO- Dar cuenta del presente acuerdo a las áreas de intervención, tesorería, urbanismo 
y patrimonio del Ayuntamiento.” 
 

 

Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, con la salvedad de lo establecido en el 
artículo 134 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Coslada y a reserva de los 
términos que resulten de la aprobación del acta, expido la presente certificación de orden y 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Coslada, en la fecha arriba indicada. 
 

Vº.Bº. 
ALCALDE-PRESIDENTE 
Ángel Viveros Gutiérrez 
(firma electrónica al margen) 

 
SECRETARIA GENERAL 

Isabel Mónica Ayuso García 
(firma electrónica al margen) 
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